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PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00637 00 

 
Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría 

del Despacho se ajusta a derecho, el Juzgado le imparte aprobación en la 

suma de $ 2.446.500, oo m/cte., de conformidad con el numeral 1° del 
artículo 366 del C. G. del P.   

   

Notifíquese (2),      
   
La Jueza,   

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 022 de fecha 22 de febrero de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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De conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado    

    

DECRETA:    

  

1.- El embargo y posterior secuestro del establecimiento de 
comercio SURTIDORA ALFA de propiedad del demandado, identificado 
con matrícula mercantil No. 56976002. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

correspondiente.    

2.- En atención a la solicitud de ordenar el embargo del inmueble 
distinguido con folio de matrícula No. 222-25535, la parte interesada 

deberá estarse a lo dispuesto en el numeral segundo del auto del 25 de 
septiembre de 2023. 

  

Notifíquese (2),      
   
La Jueza,   

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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